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Alameda juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17538/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las ocro horas con cincuenta y cinco minutos del día tres de septiembre del 
dos mil veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Informac ión, luego de haber rec ibido la solic itud de información con 
número 17538/2024. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por el usuario 

 en la que requiere "Muy buenas tardesl Rec iban un cordial saludo y 
a la vez me permito cesearles muchos éxitos en sus delicadas funciones. Me permito muy 
respetuosamente presentarme, me llamo , soy de nacionalidad 

  
, el m:::itivo de la presente es para preguntarles sobre los requisitos para poder 

concursar a una subesoecialidad (en mi área) en su distinguida Instituc ión.", hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la 
Secc ión Docencia del SSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la informac ión sol icitada, la Jefatura de la Secc ión Docencia del ISSS remitió 
a esta dependencia, informe de requisitos para ap li car a las especialidades médicas que se 
desarrollan en el ISSS. 

Que la información sodc itada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66. 69, 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entrég uese al peticiomrio la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico . 
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